
República de Colombia  
  

Juzgado Veinte (20) de Familia   
               Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

  
           Ref.: 2022-00839 

   
          Imprímase el trámite que legalmente le corresponde a la acción de tutela que promueve 

ÁNGELA PAOLA PINILLA MONROY en contra de la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL (CNSC); en consecuencia, notifíquese la presente decisión a la 

autoridad accionada por conducto de su Representante Legal, 1acompáñese copia del escrito 

tutelar para que en el término improrrogable de dos (2) días, se pronuncien frente a los hechos 

objeto de la queja constitucional, remitiendo copia de los documentos que respalden su 

dicho e informe sobre el trámite dado a la petición radicada por la parte accionante.  

 

Se vincula por el despacho a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

MIGRACIÓN COLOMBIA. 

  
Hágasele a los entes accionados las prevenciones de ley, frente a la omisión de 

suministrar la información que se requiere. Ofíciese informándoles que deben dar 

respuesta a la presente acción constitucional al correo electrónico 

flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

 

Notifíqueseles por el medio más expedito a las partes de la admisión de la presente 

tutela.  

 

  

CÚMPLASE,   

  

  

WILLIAM SABOGAL POLANIA  

JUEZ  
Jes  
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